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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
 
MUNICIPIO:    Valdaracete 
PROGRAMA:   Programa de Inversión Regional 2016-2019 
ASUNTO:         Procedimiento Abierto Simplificado. Criterio Único Precio  
 
 
 
1.- OBJETO:  

Constituye el objeto del concurso el Suministro de Cargadora Multifuncional Articulada, para 
el Ayuntamiento de Valdaracete, con las características técnicas determinadas en este 
Pliego. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Todas las prescripciones de este apartado tendrán la consideración de requisitos mínimos. 
 
Características propias de la cargadora: 
Volante de dirección en columna ajustable 
Cuchara con una anchura mínima de 1.150 milímetros y una capacidad de 320 litros 
Joystick multifunción; brazo, cuchara, oscilación, sentido marcha, hidráulica auxiliar, doble 
velocidad y bloqueo diferencial 
Motor YANMAR 3TNV88/3 con una potencia neta de 35 hp (26 kw) a 2.800 rpm 
Hidráulica auxiliar estándar de 45 l/min – 207 bar de presión 
Hidráulica transmisión: 345 bar 
Carga operativa 905 kg ISO 14.397 
Neumáticos10.00x16,5 HD 
Altura de bulón 2.845 mm 
Altura cabina 2.255 
Largo c/cuchara 3.975 mm – s/cuchara 3.365 
Ancho s/cuchara 1.065 mm 
Peso operativo 2.631 kg 
Canopy Rops/Fops Nivel I con asiento con amortiguación 
Iluminación reglamentaria para circular por carretera 
Complemento Cabina cerrada AL-340:  
Puertas abatibles 
Calefacción 
Iluminación reglamentaria para circular por carretera y dos espejos exteriores 
 
Complemento Tablero Porta-horquillas universal 
Peso 150 kg 
Anchura tabkero 1200 
Horquillas 100x30x1000 
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Complemento Barredora industrial GF SI 1200  
Sistema de arrastre con 3 ruedas giratorias 
Ancho trabajo 1200 mm 
Ancho trabajo (con cepillos laterales) 1780 mm 
Capacidad 230 litros 
Peso 394 kg Acoplamiento a minicargadora sistema de riego 90 litros, de control eléctrico 
Dos cepillos laterales (izquierda y derecha) 
Sistema de riego cepillos laterales 
 
3.- ENTREGA DEL SUMINISTRO Y FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Lugar de entrega de los bienes: En el municipio de Valdaracete, en el lugar que el 
Ayuntamiento disponga. 
Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: La vigilancia y 
comprobación se ejercerá por personal de la Subdirección General de Inversiones en 
Municipios, en el momento de la recepción del suministro. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Serán de cuenta de la empresa adjudicataria, previa a la Recepción del vehículo: 
 

- la matriculación del vehículo, así como cuantos gastos origine 
- la tramitación y obtención de los documentos  inherentes a la circulación del vehículo 

(permiso de circulación, ITV, ficha técnica…), así como cuantos gastos origine 
- la entrega al Ayuntamiento de los documentos preceptivos para la inmediata puesta 

en marcha del vehículo 
- la entrega del vehículo con todas las características técnicas que figuran en el 

segundo apartado de este documento 
 
Esta condición de ejecución del contrato se considera obligación esencial de ejecución a los 
efectos previstos en el artículo 211.1. f) de la LCSP. 
 
 Madrid, 20 de marzo de 2019 
 EL JEFE DE SERVICIO DE  
 EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
 
 
 

      VºBº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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